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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD   
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C.   

SECCIÓN SEGUNDA   

   
Bogotá D.C. diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)   

   

Radicación 11001-33-35-013-2022-00012-00 

Proceso VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO – PREVIO INCIDENTE 

Accionante: JORGE ANTONIO MADARRIAGA SOLANO 

Accionadas: DIRECCION DE SANIDAD DEL EJERCITÓ NACIONAL  

Vinculadas: UNIDAD PRESTADORA DE SALUD DE LA REGIONAL No. 1 
BOGOTÁ y MEDICINA LABORAL DE LA DIRECCIÓN DE 
SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONA 

Asunto AUTO REQUERMIENTO PREVIO INCIDENTE. 

 

Mediante oficio remitido al correo electrónico del juzgado el 2 de junio de 2022, el 

Oficial de Gestión Jurídica de la DISAN, informó que una vez verificado el Sistema 

Integrado de Medicina Laboral, se verificó que al accionante le habían ordenado los 

conceptos médicos 1.ORTOPEDIA DX. DX. HERIDA POR OBJETO 

CORTOCONTUNDENTE EN RODILLA IZQUIERDA - LESION LIGAMENTO 

ROTULIANO IZQ, así como que contaban con los servicios médicos activos para 

todo lo correspondiente al trámite de Junta Médico Laboral, y que hasta la fecha el 

accionante no ha desplegado actuación alguna tendiente a solicitar citas médicas, 

por los conceptos médicos ordenados. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, a fin de verificar el cumplimiento del fallo de tutela, 

se dispone: 

 

1.Requerir al DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL y al JEFE DE 

MEDICINA LABORAL de esa entidad informen el trámite o estado actual del proceso 

médico de retiro de JORGE ANTONIO MADARRIAGA SOLANO, indicando si el 

accionante ya efectúo los conceptos médicos ordenados. 

 

2.Requerir al señor JORGE ANTONIO MADARRIAGA SOLANO, para que informe 

a este Despacho si ya realizó el trámite correspondiente a los conceptos médicos 

ordenados por la entidad. 

 

Por secretaria notifíquese esta decisión a las partes vía correo electrónicamente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
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YANIRA PERDOMO OSUNA   
Jueza 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 069  de fecha 21-06-
2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM. 
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